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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 6 4   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo1º.- DECLARAR  de Interés Provincial el “1º Curso de Gestores Sociales” para personas ciegas y disminuidos visuales, organizada por la Federación Argentina de Ciegos y Ambliopes de Corrientes (FAICA), coordinada por la Asociación de Ciegos y Disminuidos Visuales de Corrientes (A. CI. CO.), auspiciado por el  Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo de la Provincia de Corrientes; dicho curso  será desarrollado en un local de la ciudad de Corrientes el que se determinará oportunamente. El programa comenzará a dictarse el día 7 de mayo del presente año y se extenderá hasta el mes de octubre inclusive.-

Artículo 2º.-  COMUNICAR  al Poder Ejecutivo.-

                       DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes; a los dieciséis días de junio de dos mil cuatro.
SANCIONADA: 16 /06/2004                                 
PROMULGADA: 02/07/2004  Dto. Nº 1341/2004                        
PUBLICADA Boletín Oficial:  08/07/04          
